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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

Delegación Territorial en Huelva
Convenio o Acuerdo: SECTOR DE LA AUTOMOCION 

Expediente: 21/01/0098/2013 

Fecha: 14/10/2013 

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN 

Destinatario: Código 21001915012001.

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Huelva de la Consejería de Economia, 
Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación del 
acuerdo relativo al CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE AUTOMOCION DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

VISTO el texto del acuerdo relativo al CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE AUTOMOCION DE LA PRO-
VINCIA DE HUELVA, que fue suscrito con fecha 7 de octubre de 2013 por los miembros de la Comisión negociadora 
del citado Convenio en el SERCLA de Huelva (ANEXO) y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.1, apartado 
h) del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo; 
en el Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan funciones y servicios a la Junta de Andalucía; 
en el Decreto 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; el Decreto 149/2012, 
de 5 de junio, de estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo; el Decreto de la 
Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de 
Andalucía, esta Delegación Territorial, en uso de sus atribuciones, acuerda:

 PRIMERO: Ordenar la inscripción del referido acuerdo en el correspondiente Registro de convenios y acuerdos colec-
tivos de trabajo de la Delegación Territorial de Huelva de la Consejería de Economia, Innovación, Ciencia y Empleo, 
con notificación a la Comisión Negociadora.

 SEGUNDO: Disponer su depósito.

 TERCERO: Solicitar la publicación del texto del acuerdo con eficacia de convenio colectivo mencionado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Huelva, para conocimiento y cumplimiento por las partes afectadas. 

ANEXO

ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL COLECTIVO DEL SECTOR DE AUTOMOCIÓN DE LA 
PROVINCIA DE HUELVA DE 7 DE OCTUBRE DE 2013

1.- Ampliar el plazo de ultraactividad del CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE AUTOMOCIÓN DE LA PROVINCIA 
DE HUELVA, a los efectos previstos en la disposición transitoria cuarta de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral, hasta el 28 de febrero de 2014, salvo que con anterioridad a esa 
fecha se firme el nuevo convenio colectivo.

2.- Condicionar la ampliación del plazo anteriormente señalado al establecimiento de un periodo de paz social coincidente 
con dicho plazo y desde la fecha del presente acuerdo, de manera que las centrales sindicales firmantes del mismo 
se comprometen a no efectuar convocatoria de huelga o paro laboral de ninguna clase, que guarde relación con el 
proceso negociador del CONVENIO COLECTIVO DE AUTOMOCIÓN DE LA PROVINCIA DE HUELVA, y todo ello 
durante el tiempo que duren las negociaciones para la firma del nuevo convenio colectivo, y en todo caso, hasta la 
fecha prevista de 28 de febrero de 2014. No obstante, en caso de que se produjera una convocatoria de huelga o 
paro laboral que guarde relación con el proceso negociador del CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE AUTO-
MOCIÓN DE LA PROVINCIA DE HUELVA, que supusiera la ruptura del compromiso sindical de paz social acordado, 
la fecha de finalización de la ultraactividad del convenio actualmente denunciado será coincidente con la fijada como 
primer dia de huelga o paro laboral, dejando sin efecto la ampliación del plazo establecido inicialmente hasta el 28 de 
febrero de 2014, salvo que las partes negociadoras del convenio, por mayoría de cada parte, acuerden, en el plazo 
de cinco días desde la convocatoria de la huelga, la permanencia de la ultraactividad convenida, en los términos 
que consideren oportunos.

3.- El acuerdo reflejado en los apartados anteriores se establece al objeto de posibilitar el desarrollo de un proceso 
activo de negociación del convenio colectivo de automoción de la provincia de Huelva, que ambas partes se compro-
meten a llevar a cabo de buena fe y en aras de alcanzar un convenio colectivo, evitando asi la pérdida de vigencia 
del convenio colectivo actual en virtud de lo dispuesto en la Ley 3/2012, que reforma el art. 86 del Estatuto de los 
Trabajadores.
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4.- Ambas partes manifiestan que el presente acuerdo no supone en ningún caso prórroga expresa o tácita del CON-
VENIO COLECTIVO DE AUTOMOCIÓN DE LA PROVINCIA DE HUELVA, por lo que acuerdan reiniciar el proceso 
negociador el próximo 15 de octubre de 2013, a las 11:30 horas, en las instalaciones del CARL en Huelva, convi-
niendo igualmente solicitar del CARL que facilite la presidencia de la mesa negociadora del convenio, a cuyo efecto 
se obligan a suscribir en esta misma fecha la correspondiente solicitud.

DELEGADO PROVINCIAL, FDO.: EDUARDO MANUEL MUÑOZ GARCIA 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE

Delegación Territorial de Huelva

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE HUELVA, 
RELATIVO A INTENTOS DE NOTIFICACIÓN DEL OFICIO COMUNICANDO VENCIMIENTO INACTIVACIÓN DE LA 

EXPLOTACIÓN GANADERA CAPRINA / OVINA REGISTRADA CON EL CÓDIGO 036 H-00041 “VALLE HOLGUIN”.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del oficio comunicando vencimiento inactivación de 
la explotación ganadera caprina / ovina registrada con el código 036 H-00041 “Valle Holguin” (término municipal de La 
Granada de Riotinto). inscrita por Dña. Encarnación Pablos Ortega, con domicilio en La Granada de Riotinto C/ Norte 
n" 17 por medio de la presente, en virtud de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica dicho 
documento.

Asimismo, se comunica que para acceder el contenido íntegro del mencionado documento y quedar constancia 
de su conocimiento, podrá personarse en el plazo de 15 días en la Delegación Provincial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente, C/ Los Mozárabes, n° 8, Departamento de Sanidad Animal Expedientes REGA.

Huelva, 16 de octubre de 2013.- LA DELEGADA TERRITORIAL, Fd°: Josefa I. González Bayo

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE AGRICULTURA. PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE HUELVA, 
RELATIVO A INTENTOS DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE BAJA DE LA EXPLOTACIÓN GANADERA 

BOVINA REGISTRADA CON EL CÓDIGO 010 H-00115 “CAMPO CANELA”.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de la Resolución de baja de la explotación ganadera 
bovina registrada con el código 010 H-00115 “Campo Canela” (término municipal de Ayamonte), inscrita por D. Emilio 
Martín Díaz, con domicilio en Ayamonte Campo Canela por medio de la presente, en virtud de lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se le notifica dicho documento.

Asimismo, se comunica que para acceder el contenido íntegro del mencionado documento y quedar constancia 
de su conocimiento, podrá personarse en el plazo de 15 días en la Delegación Provincial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente, C/ Los Mozárabes, n° 8, Departamento de Sanidad Animal Expedientes REGA.

Huelva, 16 de octubre de 2013.- LA DELEGADA TERRITORIAL, Fd°: Josefa I. González Bayo

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA. PESCA Y MEDIO AMBIENTE DE HUELVA, 
RELATIVO A INTENTOS DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE BAJA DE OFICIO POR INACTIVACIÓN DE 

LA EXPLOTACIÓN GANADERA OVINA / CAPRINA REGISTRADA CON EL CÓDIGO 064 H-00042  
“LOS PARRALES”.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de la Resolución de baja de oficio por inactivación 
de la explotación ganadera ovina / caprina registrada con el código 064 H-00042 “Los Parrales” (término municipal de 
San Juan del Puerto), inscrita por D. Tomás Romero Robles, con domicilio en San Juan del Puerto C/ Trigueros, 60 por 
medio de la presente, en virtud de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica dicho documento.


